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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: JOHN EDISON RODRÍGUEZ BARRETO  
Demandada: YENI LIZETH CÉSPEDES BOCANEGRA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00024 00  
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado EDUARDO VÁSQUEZ CHACÓN y a fin de 
continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., 
se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus 
apoderados, para el 5 de diciembre de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la 
audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales 
que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandantes: JUAN JOSÉ DELGADO LUGO y LUISA MARIA DELGADO LUGO, en 
calidad de herederos determinados del causante JOSÉ LUIS DELGADO GUTIÉRREZ 
(q.e.p.d).  
Demandada: ESPERANZA OSORIO SEPÚLVEDA calidad de excompañera 
permanente del causante JOSÉ LUIS DELGADO GUTIÉRREZ (q.e.p.d).  
Vinculados: NIDIA XIMENA DELGADO OSORIO, JOSÉ LUIS DELGADO MÉNDEZ, 
DIANA XIMENA DELGADO OSORIO, NÉSTOR JAVIER DELGADO OSORIO y JUAN 
CAMILO DELGADO OSORIO  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00029 00   
 

Téngase en cuenta que dentro del término de emplazamiento agotado por la Secretaria 
del Juzgado el 14 de junio de 2023, no se hizo presente heredero indeterminado alguno 
del causante JOSÉ LUIS DELGADO GUTIÉRREZ (q.e.p.d). En consecuencia, se 
nombra como curador de los mismos a la Doctora FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA, para 
que, en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita por el medio electrónico virtual más expedito, proceda de conformidad con lo 
señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y 
contestando la demanda, so pena de las sanciones allí advertidas. Secretaría proceda 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

La respuesta allegada por el abogado HARLY ANDRÉS RINCÓN BÁEZ, emitida por la 
Tesorera General MARIA GRACIELA AGUDELO ORTIZ de la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE AGUA DE DIOS mediante oficio No. TMOFCC-2023-097 del 30 de junio de 2023, al 
igual que la contestación de la demanda aportada en el pdf 023,  
 

Se reconoce personería al abogado HARLY ANDRÉS RINCÓN BÁEZ como apoderado 
de NÉSTOR JAVIER DELGADO OSORIO y DIANA XIMENA DELGADO OSORIO, para 
los fines y en los términos de los poderes especiales conferidos que militan en los pdf 
024 y 026. Secretaría remita el link del expediente judicial al mandatario judicial en cita.   
 

Atendiendo lo allí manifestado, el Despacho tiene por notificados a los vinculados 
NÉSTOR JAVIER DELGADO OSORIO y DIANA XIMENA DELGADO OSORIO por 
conducta concluyente del auto que dio apertura al proceso en la manera determinada 
en el artículo 301 del Código General del Proceso. Secretaría agote el traslado de la 
demanda, en la manera indicada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación del vinculado JOSÉ LUIS 
DELGADO MÉNDEZ que militan en los folios 14 y 15 del pdf 08, la parte interesada 
deberá certificar la fecha en que materializó dicha notificación.  
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Se requiere a la parte actora para que proceda a materializar la notificación de los 
vinculados NIDIA XIMENA DELGADO OSORIO y JOSÉ LUIS DELGADO MÉNDEZ. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y conforme el artículo 3° de la Ley 2213 de 
2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: ASTRID XILENE PERDOMO MIRQUEZ en representación de sus 
menores hijos ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY BENJAMÍN 
PERDOMO MIRQUEZ  
Demandado: ANDRÉS FELIPE GARCÍA PARRA  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00043 00   
 

Atendiendo lo señalado por CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo 
Nacional de Genética Contrato –ICBF Subdirección de Servicios Forenses del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES mediante 
oficio No. 475-GNGCI-SSF-2023 del 6 de septiembre de 2023, por secretaría requiérase 
al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF" para que, en su 
calidad de ordenador y supervisor líder, suscriba el correspondiente contrato 
interadministrativo para pruebas de filiación con la Subdirección de Servicios Forenses 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES dentro de 
los quince (15) días siguientes a la materialización del presente requerimiento y emita 
el respectivo cronograma para programación de toma de muestras, so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial que busca materializar el derecho a la 
filiación que le asiste a los menores ELÍAS JACOB PERDOMO MIRQUEZ y ANDREY 
BENJAMÍN PERDOMO MIRQUEZ. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: KATHERINE ROJAS VARGAS  
Demandado: ROBINSON ALFONSO CARDONA AGUIRRE  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00066 00  
 

En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 
actora para que acredite la póliza ordenada en el inciso 4° del auto del 10 de mayo de 
2023, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente requerimiento, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la petición de medidas cautelares.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: JAVIER CASTILLO FORERO  
Demandado: ANDREA CATERINE PABON MIRQUEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00089 00  
 

Fenecido el traslado conferido en auto anterior y a fin de continuar con el trámite del 
proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las pruebas 
oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para el 5 de 
diciembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el 
artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: ALIMENTOS, CUIDADO, CUSTODIA, VISITAS DE MENOR DE EDAD – 
NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006  
Demandante: LINDY JOHANA DÍAZ LOZANO en representación de su menor hija 
BRIANNA MAYTTE CHÁVEZ DIAZ  
Demandado: JAVIER RICARDO CHÁVEZ GARZÓN  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00100 00   
 

El informe rendido por DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ como psicóloga del ICBF – 
Centro Zonal Girardot respecto de la menor BRIANNA MAYTTE CHÁVEZ DIAZ y su 
progenitora LINDY JOHANA DÍAZ LOZANO, se agregan al expediente y son puestos 
en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 

Téngase en cuenta que el demandado JAVIER RICARDO CHÁVEZ GARZÓN se 
notificó del auto admisorio de la demanda el 4 de junio de 2023 conforme las diligencias 
adelantadas por la Secretaria del Juzgado en el pdf 020 y dentro del término de traslado 
guardo silencio.  
 

Se reconoce personería al abogado RUBÉN HERNANDO CHÁVEZ GARZÓN como 
apoderado de JAVIER RICARDO CHÁVEZ GARZÓN, para los fines y en los términos 
del poder especial que milita en el folio 6 del pdf 021. Secretaría remita el link del 
expediente judicial al mandatario judicial en cita. No es posible tener en cuenta la 
contestación de la demanda allegada por el mandatario en cita, ante su 
extemporaneidad.  
 

Lo allegado e indicado por LINDY JOHANA DÍAZ LOZANO en el pdf 027, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 

A fin de llevar acabo la audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera 
relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 6 de 
diciembre de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en 
los artículos en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos 
que pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so 
pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
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virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: ROSALBA MATEUS ARIZA, RODRIGO MATEUS ARIZA, LELIO 
MATEUS ARIZA, RITO ANTONIO MATEUS ARIZA, DORA LILIA MATEUS ARIZA, 
CLEOTILDE MATEUS ARIZA, MARÍA NELLY MATEUS DE MATEUS, MARÍA 
LOURDES MATEUS ARIZA, JOSÉ LÁZARO MATEUS ARIZA y MARÍA RITA MATEUS 
ARIZA 
Heredero: NAFER NAUN VÁSQUEZ BENÍTEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00107 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2023-00136 00 
 

Lo allegado por la abogada MARÍA EUGENIA RAMÍREZ RONCANCIO en el pdf 014, 
en relación a la respuesta emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, al igual que los avalúos de los inmuebles identificados 
con los folios de matriculas inmobiliarias No. 307-29354 y 50N-20161427 que obran en 
el pdf 015, como los radicado de oficio de medidas cautelares aportados en el pdf 025, 
se agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes.  
 

Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho en cita, se requiere al heredero 
NAFER NAUN VÁSQUEZ BENÍTEZ para que allegue a la actuación los contratos de 
arrendamiento del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 50N- 20161427 de 
Bogotá D.C., e indique los canales y datos de notificación de los arrendatarios, y la 
entidad financiera donde estos arrendatarios consignan los cánones de arrendamiento, 
desde la fecha del deceso de la causante, dentro de los 15 días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento.  
 

Igualmente se aclara en los términos de lo solicitado en el pdf 029, que el nombre de 
una de las herederas corresponde a MARÍA NELLY MATEUS DE MATEUS y no como 
quedo indicado tanto en el auto de apertura del 8 de mayo de 2023 y en los demás 
pronunciamientos realizados por el Juzgado. 
 

Conforme el poder y demanda que allegó el heredero NAFER NAUN VÁSQUEZ 
BENÍTEZ al radicado No. 25307-31-84-002-2023-00136 00, mismo que, fue acumulado 
a la presente actuación mediante auto del 8 de mayo de 20231, el Despacho le reconoce 
personería al abogado EDILBERTO LLANOS ALBARRACÍN como apoderado del 
heredero en cita para los fines y efectos del poder especial que milita en el folio 7 del 
pdf 002 del radicado en cita. Secretaría proceda a remitir el link del proceso al canal 

                                                 
1 Pdf 005, proceso No. 25307-31-84-002-2023-00136 00. 
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digital del profesional del derecho y agote el traslado del auto de apertura del mortuorio 
en la manera señalada en el artículo 91 del Código General del Proceso, atendiendo lo 
solicitado en el pdf 030. 
 

Atendiendo lo informado y allegado por el Registrador Seccional GABRIEL GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ en el pdf 026, el Despacho dispone el secuestro del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307 – 29354, para lo cual, se comisiona al 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL - REPARTO DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA y/o 
INSPECTOR DE POLICÍA DE LA ZONA RESPECTIVA. Se designa como secuestre a 
SITE SOLUTIONS S & S SAS quien figura en la lista de los auxiliares de la justicia. 
Secretaría emita Despacho Comisorio con los anexos del caso y tramítelo de manera 
virtual, por intermedio del correo institucional del Juzgado.     
 

Conforme la respuesta emitida por SIOMARA PARRA CAMACHO Administrador SIETT 
de MOVILIDAD INTEGRAL Y DIGITAL DE CUNDINAMARCA – MONDIC mediante 
oficio CE – 2023608885 del 31 de agosto de 2023, el Despacho en los términos del 
parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso dispone la aprehensión del 
vehículo de placas GVW-304, para lo cual, secretaria y a través del medio electrónico 
virtual más expedito emita Despacho Comisorio con los anexos del caso al INSPECTOR 
DE TRANSITO DE RICAURTE – CUNDINAMARCA para que realice la aprehensión y 
el secuestro del vehículo y lo ponga a disposición en los parqueaderos autorizados por 
el Consejo Superior de la Judicatura y/o Dirección Ejecutiva Seccional. Para el efecto, 
se nombra como secuestre a TECNIACEROS LTDA, quien figura en la lista de 
auxiliares de la justicia y deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión ante este 
Despacho, so pena de las sanciones de Ley correspondientes. La abogada MARÍA 
EUGENIA RAMÍREZ RONCANCIO frente a su petición que obra en el pdf 039, deberá 
estarse a lo aquí resuelto. 
 

Obsérvese que durante el término de emplazamiento agotado por la Secretaría del 
Juzgado el 16 de mayo de 2023, no se hizo presente acreedor alguno del presente 
mortuorio.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: LISSETH ANDREA TRIANA ÁLVAREZ en representación de su menor 
hijo CARLOS SANTIAGO TRIANA ÁLVAREZ  
Demandado: RIGOBERTO CLAVIJO DIAZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00118 00  
 

Atendiendo lo señalado por CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo 
Nacional de Genética Contrato –ICBF Subdirección de Servicios Forenses del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES mediante 
oficio No. 479-GNGCI-SSF-2023 del 8 de septiembre de 2023, por secretaría requiérase 
al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF" para que, en su 
calidad de ordenador y supervisor líder, suscriba el correspondiente contrato 
interadministrativo para pruebas de filiación con la Subdirección de Servicios Forenses 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES dentro de 
los quince (15) días siguientes a la materialización del presente requerimiento y emita 
el respectivo cronograma para para programación de toma de muestras, a fin de que la 
entidad competente emita las resultas de la toma de muestras efectuadas el 20 de junio 
de 2023, so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial que busca 
materializar el derecho a la filiación que le asiste al menor CARLOS SANTIAGO 
TRIANA ÁLVAREZ. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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El auto anterior se notificó por estado: 

No 122 

De hoy 23 de octubre de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTAS DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS DE 
ADULTO DISCAPACITADO 
Demandantes: MARLENY FAJARDO GARZÓN y KAREN ADRIANA GAITÁN 
FAJARDO en representación de ÁNGEL LEONARDO GAITÁN FAJARDO 
Demandado: ÁNGEL MARÍA GAITÁN PINILLA 
Radicación: 25307-3184-002-2023-00144 00 
  

La abogada DIANA ZULAY MORALES LEÓN frente a las diligencias de notificación que 
allegó en el pdf 016, deberá estarse a lo resuelto por el Despacho en el inciso 1° del 
auto de fecha 4 de agosto de 2023, que dio por notificado al demandado en silencio. 
Atendiendo lo solicitado por ALI AMED SARASTY PRADA en el pdf 019, se aclara el 
inciso 3° del auto en cita, señalando que el demandado allí relacionado corresponde a 
ÁNGEL MARÍA GAITÁN PINILLA y no como quedó allí registrado. 
 
Atendiendo el registro de defunción allegado por la apoderada judicial de la parte actora 
en el pdf 020 y ante su fallecimiento, el Despacho dispone la desvinculación del difunto 
DANIEL ALEJANDRO GAITÁN GARCÍA (q.e.p.d.).  
 
En los términos del articulo 317 del Código General del Proceso, el Despacho requiere 
a la parte actora para que materialice la notificación del vinculado NICOLÁS ANDRÉS 
GAITÁN GARCÍA, dentro de los 30 días siguientes a la materialización del presente 
requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: JORGE ALEJANDRO FERNÁNDEZ GARZÓN en calidad de apoderado 
general de YULIETH ALEJANDRA FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
Demandado: CRISTIAN CAMILO ALFONSO CARPINTERO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00162 00 
 

La abogada FANNY ÁLVAREZ RENTERÍA frente a su petición que milita en el pdf 019, 
deberá estarse al poder y certificación de vigencia que figura en el pdf 002. Conforme 
lo solicitado por la profesional del derecho en cita, secretaría remita el link del proceso 
al canal digital de la apoderada.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE COMÚN ACUERDO 
Demandantes: LUIS EDUARDO CARDOZO CHARRY y YULI CONSTANZA LEAL 
SALAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00163 00 
  

Atendiendo lo solicitado por el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ y a fin 
de continuar con el trámite del proceso asunto y en los en los términos del artículo 501 
del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 6° del artículo 523 ibídem, 
se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 6 de diciembre de 2023, a las 
2:00 p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, para lo cual, se 
les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital de las partes, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DANIA MAXURI GUTIÉRREZ en representación de su menor hijo 
SANTIAGO NIETO GUTIÉRREZ 
Demandado: NICOLÁS ANDRÉS NIETO RUBIO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00168 00  
 

Téngase en cuenta que el demandado NICOLÁS ANDRÉS NIETO RUBIO se notificó 
del auto admisorio de la demanda librado en su contra, el pasado 9 de agosto de 2023 
conforme las diligencias adelantadas por la secretaria del Juzgado en el pdf 015 del 
expediente y dentro del término de traslado contestó la demanda oponiéndose a las 
pretensiones por medio de su apoderado judicial. Las diligencias de notificación 
allegadas por la abogada MARCELA ALEJANDRA HERRÁN en el pdf 016, se agregan 
al expediente y son puestas en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 

Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho en el pdf 018, secretaría proceda 
a la entrega de los dineros que por concepto de alimentos a fin de cubrir las cuotas 
causadas desde la materialización de la medida cautelar que recae sobre el salario del 
demandado y continúe su pago hasta el momento en que se dicte sentencia. Frente a 
la petición de la apoderada de la actora de requerir al pagador, deberá estarse al informe 
de títulos de depósitos judiciales que milita en el pdf 020 y lo informado por ANGIE 
JULLIET FLÓREZ LEÓN Profesional de apoyo a la gestión administrativa 
EMPUMELGAR E.S.P. en el pdf 022. 
 

Se reconoce personería al abogado RODRIGO ARIEL LEÓN PARDO como apoderado 
judicial del demandado NICOLÁS ANDRÉS NIETO RUBIO, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto que milita en el folio 6 del pdf 17. 
Secretaría proceda a remitir el link del proceso al canal digital del apoderado.  
 
De la oposición a la demanda propuesta por el mandatario judicial en cita, se corre 
traslado a la parte actora por el término de tres (3) días para los fines y en los términos 
del inciso 6º del artículo 391 del Código General del Proceso.  
 

No es posible acceder a la petición de reducción de la cuota alimentaria provisional 
solicitada por el apoderado juridicial del demandado en el folio 4 del pdf 17, ante la 
extemporaneidad de su petición. Nótese que su representado se notificó del auto 
censurado el 9 de agosto de 2023, sin que recurriera la determinación centro de 
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controversia en la oportunidad y forma relatada en el articulo 318 del Código General 
del Proceso. 
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: OSCAR ARNALDO AGUIRRE TRIGUEROS 
Demandada: MARÍA EMMA MONDRAGÓN SÁNCHEZ 
Radicado: 25307-31-84-002-2023-00186 00 
  

Toda vez que para el día y hora señalado en auto anterior, ya se encuentra programada 
audiencia por parte del Despacho y a fin de continuar con el trámite del proceso, en los 
términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan las pruebas oportunamente 
solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, para el 29 de noviembre de 
2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en cita, para 
lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo 
a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el 
canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: INGRID LORENA JIMÉNEZ CASTILLO 
Demandado: PEDRO ANDRÉS LESMES DUSSAN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00190 00 
 

Lo manifestado por BBVA Colombia Operaciones – Embargos Vicepresidencia 
Ejecutiva de Ingeniería en oficio 606 del 29 de agosto de 2023, al igual que lo relatado 
por EDWIN ANDRÉS BELTRÁN TOVAR Coordinador Central de Atención de 
Req/Externos de BANCO CAJA SOCIAL en misiva EMB\7089\0002787785 del 30 de 
agosto de 2023, como lo indicado por DANIEL LÓPEZ ÁLVAREZ de la Cámara de 
Comercio de Bogotá en oficio del 31 de agosto de 2023, además de lo indicado por 
ANGELA CONSUELO HERNÁNDEZ VALENCIA Coordinadora Registro Públicos de la 
Cámara de Comercio de Girardot, Alto Magdalena y Tequendama en consecutivo  CCG- 
RP- No. FRC1-5788 del 1° de septiembre de 2023, como lo relatado por DANIEL 
ORLANDO ORTIZ VARGAS Director Jurídico del CONSORCIO MOVILIDAD 
INTEGRAL DE GIRARDOT 21. MIG-21 en oficio MIG.21-DJ-1871-2023 del 20 de 
septiembre de 2023, al igual que lo indicado por la Sección Embargos y Desembargo 
Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales de BANCOLOMBIA en oficio 
RL00935784 del 22 de septiembre de 2023, que hacen referencia a las medidas 
cautelares practicadas en el presente asunto, se agregan al expediente y son puestos 
en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

Materializadas las medidas cautelares y en los términos del articulo 317 del Código 
General del Proceso, se requiere a la parte actora del litigio para que acredite la 
notificación del demandado del auto admisorio de la demanda, dentro de los 30 días 
con posterioridad a la notificación del presente requerimiento, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al despacho 
para proveer.   
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ADULTO MAYOR 
Demandante: MARCO AURELIO VESGA FIGUEROA 
Demandado: LUCY VESGA NARVÁEZ, AMANDA VESGA NARVÁEZ, ANA VESGA 
NARVÁEZ, ORLANDO VESGA NARVÁEZ, ESTYVENZON VESGA NARVÁEZ y 
ELBER VESGA NARVÁEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00199 00 
 

Téngase en cuenta que los demandados ESTYVENZON VESGA NARVÁEZ y 
AMANDA VESGA NARVÁEZ se notificaron del mandamiento de pago librado en su 
contra el 4 de agosto de 2023 y 1 de septiembre de 2023, conforme las diligencias 
adelantadas por la Secretaria del Juzgado en los pdf 007 y 012 y dentro del término de 
traslado, se pronunciaron mediante abogado.  
 

Se reconoce personería al abogado JORGE ARANZA CABAL como apoderado judicial 
de los demandados ESTYVENZON VESGA NARVÁEZ y AMANDA VESGA NARVÁEZ, 
para los fines y en los términos del poder especial conferido para el efecto que milita en 
el folio 7 del pdf 10 y folios 7 pdf 15. Secretaría proceda a remitir el link del proceso al 
canal digital del apoderado. Téngase en cuenta que durante el término de traslado el 
apoderado se opuso a las pretensiones de la demanda mediante las excepciones que 
denominó “COBRO DE LO NO DEBIDO”, “PAGO PARCIAL” e “INEPTA DEMANDA”, 
las cuales, se tramitaran una vez se encuentre configurado el contradictorio por pasiva, 
las primeras como excepciones de mérito y la última, como recurso de reposición en 
contra del mandamiento de pago en los términos del numeral 3° del artículo 442 del 
Código General del Proceso.  
 

Lo indicado por la ORIP GIRARDOT el 4 de agosto de 2023 en el pdf 009, al igual que 
lo indicado en el GABRIEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ REGISTRADOR SECCIONAL de 
la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO en oficio SNR2023EE092480 
del 9 de agosto de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las 
partes para los fines legales pertinentes.  
 
Previo a resolver la petición de emplazamiento elevada por la Defensora Publica 
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN respecto de los demandados LUCY VESGA 
NARVÁEZ, ANA VESGA NARVÁEZ, ORLANDO VESGA NARVÁEZ y ELBER VESGA 
NARVÁEZ, deberá agotar su notificación en las direcciones físicas y canales digitales 
que indicó en los folios 29 y 30 del pdf 002. 
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Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE COMÚN ACUERDO 
Solicitantes: NICHOLAS PYRGOUZIS y ELIZABETH CABALLERO SUAREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00231 00 
 

Téngase en cuenta que durante el emplazamiento agotado por la Secretaría del 
Juzgado el 22 de agosto de 2023 conforme milita en el pdf 009, no se hizo presente 
acreedor alguno de la sociedad a liquidar.  
 

A fin de continuar con el trámite del proceso asunto y en los en los términos del artículo 
501 del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 6° del artículo 523 
ibídem, se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 9 de enero de 2024, a 
las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos, para lo cual, 
se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital de las partes, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS, CUIDADO, CUSTODIA y VISITAS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANGÉLICA MARÍA GUEVARA MUR en representación de su menor hija 
MARÍA JOSÉ GALINDO GUEVARA 
Demandados: OSCAR EDUARDO GALINDO HERNÁNDEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00243 00 
 

Previo a resolver la petición elevada por la abogada MARIANA LIZETH RODRIGUEZ 
CHAVARRO en relación a los alimentos provisionales de la menor MARÍA JOSÉ 
GALINDO GUEVARA deberá indicar y detallar el monto que requiere, al igual que 
señalar el actual pagador del demandado OSCAR EDUARDO GALINDO HERNÁNDEZ 
a efectos de su materialización.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA 
Demandante: ÁNGELA LUCIA LOZANO CUPITRA 
Beneficiario: EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00251 00 
  

Toda vez que para el día y hora señalado en auto anterior, ya se encuentra programada 
audiencia por parte del Despacho, se fija fecha y hora a fin de llevar a cabo la audiencia 
de que trata el numeral 2º del artículo 579 del C. G. del P. para el próximo 30 de 
noviembre de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el 
artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el 
plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en 
todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MÉLIDA SÁENZ 
Demandado: ROSALBA RODRÍGUEZ, CARMEN TULIA RODRÍGUEZ, GONZALO 
RODRÍGUEZ y ARTURO RODRÍGUEZ en calidad de herederos determinados del 
causante ALCIBÍADES RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00265 00 
 
Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO instaurada por MÉLIDA SÁENZ en contra de ROSALBA RODRÍGUEZ, 
CARMEN TULIA RODRÍGUEZ, GONZALO RODRÍGUEZ y ARTURO RODRÍGUEZ en 
calidad de herederos determinados del causante ALCIBÍADES RODRÍGUEZ (q.e.p.d.) 
y sus demás herederos indeterminados. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 
Se requiere a los demandados ROSALBA RODRÍGUEZ, CARMEN TULIA 
RODRÍGUEZ, GONZALO RODRÍGUEZ y ARTURO RODRÍGUEZ para que al momento 
de hacerse parte al proceso, alleguen su registro civil de nacimiento.  
 

Emplácese a los HEREDEROS DETERMINADOS del causante ALCIBÍADES 
RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General 
del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar la Secretaria 
del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ P como apoderado 
judicial de MÉLIDA SÁENZ para los fines y en los términos del poder especial conferido 
para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE APOYO JUDICIAL 
Demandante: LIBIA FLÓREZ SANABRIA 
Beneficiario: EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00324 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYO DEFINITIVO instaurada por LIBIA FLÓREZ SANABRIA, en favor de 
EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ. Vincúlese al proceso a la señora 
NATALY QUINTERO FLÓREZ en calidad de hermana del beneficiario.  
 

El presente asunto se ventilará bajo el trámite previsto en el artículo 390 del C. G. P. y 
el artículo 32 de la Ley 1996 de 2019, como proceso VERBAL SUMARIO DE ÚNICA 
INSTANCIA.  
 

Notifíquese personalmente esta providencia al beneficiario EYDISZON ANDRÉS 
CONTRERAS FLÓREZ, como a la vinculada y córraseles traslado de la demanda por 
el término de diez (10) días para que conteste la solicitud, para lo cual, la parte 
interesada deberá proceder de conformidad.  
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente demanda para lo de su cargo. Secretaría deje constancia de ello en el 
expediente.   
 

Nómbrese como curador de EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ a la 
Defensora Pública FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que, en el término 
de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico 
más expedito, proceda a aceptar y contestar la demanda en nombre del beneficiario. 
 

Se ordena la visita domiciliaria por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al actual 
domicilio de EYDISZON ANDRÉS CONTRERAS FLÓREZ, a fin de verificar lo de su 
competencia mediante el informe respectivo en relación al apoyo solicitado en la 
presente demanda.   
 

Se reconoce personería al abogado HÉCTOR MORENO MANRIQUE como apoderado 
judicial de LIBIA FLÓREZ SANABRIA para los fines y en los términos del poder especial 
conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MILTON RENE CHÁVEZ CASTRO 
Demandada: DIANA LUCIA BULLA CASTRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00327 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO instaurada por MILTON RENE CHÁVEZ CASTRO en contra de DIANA LUCIA 
BULLA CASTRO. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 
Se requiere a la demandada DIANA LUCIA BULLA CASTRO para que, al momento de 
hacerse parte al proceso, allegue su registro civil de nacimiento.  
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. 
 

Se reconoce personería al abogado IVÁN RICARDO GÁLVEZ PRIETO como 
apoderado judicial de MILTON RENE CHÁVEZ CASTRO para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ADOPCIÓN 
Demandante: MARÍA LUCIA LADINO DE BELTRÁN en representación de su bisnieto 
MARTIN ESTEBAN NEIRA GUTIÉRREZ 
Demandados: FREIDER NEIRA LUGO y JESSICA SIMTH GUTIÉRREZ BELTRÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00330 00 
 
No es posible tener en cuenta el consentimiento dado por FREIDER NEIRA LUGO y 
JESSICA SIMTH GUTIÉRREZ BELTRÁN que milita en los folios 12 a 14 del pdf 007, 
toda vez que no cumple con lo exigido en el artículo 66 del Código de Infancia y 
Adolescencia que señala que el mismo debe ser emitido ante el Defensor de Familia.   
 

Conforme lo anterior y toda vez que no se subsanó en debida manera las causales de 
inadmisión detalladas en auto del 4 de octubre de 2023, motivo por el cual, en los 
términos del artículo 90 del C. G. del P. el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: AMPARO DE POBREZA - EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE 
EDAD  
Demandante: DIANA FERNANDA RUBIANO PRADA en representación de sus 
menores hijas MICHEL KARINA OSORIO RUBIANO y BRIGHIT NATALIA OSORIO 
RUBIANO 
Demandado: OLIVER DE JESÚS OSORIO GALEANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00332 00 
 

Solicita DIANA FERNANDA RUBIANO PRADA se declare en amparo de pobreza para 
presentar proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD en 
representación de sus menores hijas MICHEL KARINA OSORIO RUBIANO y BRIGHIT 
NATALIA OSORIO RUBIANO y en contra de OLIVER DE JESÚS OSORIO GALEANO 
como progenitor de las menores, aduciendo su incapacidad económica para asumir los 
honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene la solicitante para acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que lo represente a la Defensora Pública  
FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN, para que en el término de 3 días a partir del 
recibo de la notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, 
proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 
P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por DIANA FERNANDA 
RUBIANO PRADA. 
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador al profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
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TERCERO: Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias 
al Despacho para calificar la demanda.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: GERMAN ORTIZ TAPIERO 
Demandada: ROCÍO BOCANEGRA GALEANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00333 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 
CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO instaurada por GERMAN ORTIZ TAPIERO en 
contra de ROCÍO BOCANEGRA GALEANO. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 

Se reconoce personería al abogado MAURICIO ÁLVAREZ PARDO, como apoderado 
judicial de GERMAN ORTIZ TAPIERO para los fines y en los términos del poder 
conferido.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARGARITA AGUILAR CHAUSTRI 
Demandados: NIDIA CONSTANZA CAPERA AGUILAR, OLGA LUCIA CAPERA 
ESPAÑA quien es representada por su hija YINET ALEJANDRA GÓMEZ CAPERA en 
calidad de herederos del causante JOSÉ DEL CARMEN CAPERA (q.e.p.d.), al igual 
que sus demás herederos indeterminados 
Vinculadas: AMPARO ÁLVAREZ TORRES y ROCÍO GUTIÉRREZ SANDOVAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00334 00 
 

Subsanada en tiempo, ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO instaurada por MARGARITA AGUILAR CHAUSTRI en contra de NIDIA 
CONSTANZA CAPERA AGUILAR, OLGA LUCIA CAPERA ESPAÑA quien es 
representada por su hija YINET ALEJANDRA GÓMEZ CAPERA en calidad de 
herederos del causante JOSÉ DEL CARMEN CAPERA (q.e.p.d.), al igual que sus 
demás herederos indeterminados. Atendiendo lo señalado por la Resolución 502 del 29 
de marzo de 2023 de la Alcaldía Municipal de Girardot, se dispone la vinculación de 
AMPARO ÁLVAREZ TORRES y ROCÍO GUTIÉRREZ SANDOVAL. En consecuencia, 
se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 
Se requiere a las vinculadas AMPARO ÁLVAREZ TORRES y ROCÍO GUTIÉRREZ 
SANDOVAL para que, al momento de hacerse parte al proceso, alleguen su registro 
civil de nacimiento.  
 

Emplácese a los HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSÉ DEL CARMEN 
CAPERA (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar la Secretaria 
del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por el 20% del valor 
del bien que pretende grabar con dicha medida, calculado sobre su avalúo conforme lo 
indica el numeral 4° del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. 
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Se reconoce personería al abogado ANTONIO APARICIO PRIETO como apoderado 
judicial de MARGARITA AGUILAR CHAUSTRI para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: VALENTYNA VARGAS CARVAJAL 
Demandado: GABRIEL ERNESTO VARGAS CAMACHO 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00335 00 
 

Toda vez que la copia de la sentencia del 5 de junio de 2019 allegada como título base 
del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 y 422 de 
la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el 
Despacho, 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de VALENTYNA VARGAS 
CARVAJAL y a favor de GABRIEL ERNESTO VARGAS CAMACHO, para que dentro 
de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a 
cancelar las siguientes sumas de dinero: 
 

SEGUNDO: Por la suma de $11.180.750,oo por concepto de las obligaciones 
alimentarias y gastos causados entre julio de 2022 a octubre 2023, tal como se 
discriminó en el escrito de demanda. 
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza. 
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza. 
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo.  
 
OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación.  
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NOVENO: Se reconoce personería al abogado ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN, 
como apoderado de VALENTYNA VARGAS CARVAJAL para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – INVENTARIO SOLEMNE 
Demandante: OMAR DAVID CARRANZA CORONADO 
Menor: AYSHELL CARRANZA PARRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00338 00 
 

Estando el presente asunto al Despacho dejar sin valor ni efecto alguno lo determinado 
en auto del 4 de octubre de 2023. En su lugar, se INADMITE la anterior demanda para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación que por 
estado se haga de la presente decisión y so pena de rechazo en los términos del artículo 
90 del C. G. del P., la parte interesada subsane lo siguiente: 
 

1. Aclare el actual domicilio de la menor AYSHELL CARRANZA PARRA y su 
progenitora NAYELIS MARÍA PARRA CANTILLO. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: DERLY JHOHANNA RIVEROS BARRIOS en representación de su menor 
hijo JHONATAN DAVID ÁLVAREZ RIVEROS 
Demandado: FREDY ALEXANDER ÁLVAREZ ROCHA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00339 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 4 de 
octubre de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 122 

De hoy 23 de octubre de 2023 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ÍNGRID YADIRA VERGARA GUZMÁN en representación de su menor 
hija LUISA FERNANDA CARDOZO VERGARA 
Demandado: OSCAR CARDOZO MEDINA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00340 00  
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 25 de 
septiembre de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. 
el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: LUZ MARY CARRILLO YATE en representación de su menor hijo 
NELSON CARRILLO YATE 
Demandado: NELSON EDUARDO MOGOLLÓN CARRANZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2023-00343 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 10 de 
octubre de 2023, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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